
Año CXVH Martes, 14 de marzo de 1950 Núm. 60-

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ..................................
Semestre ...................................
Año ...........................................
Ayuntamientos de la Provincia, 

año .............. . ....................
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Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe P°t  
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro días desde su publicación sólo se servirán ai 
precio de venta, o sea a 1’sO los del año corriente, 
2 pesetas, los del año anterior, y de otros años, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 0 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
dos pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengaran a 
razón de cuatro pesetas por línea o fracción. Al original 
acompañrá un sello móvil de l‘O5 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0*25 Ptas. por cada inserción.

Los derechos de. publicación de números .extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese. ,

Los anuncios obligadcu al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
íes ponda de éste. 1

L#s inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. GoDcr- 
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. .

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar d« 
Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan. .__ .

Tampoco tienen derecho mas que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. Tmnrpnta

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren . 
del Hogar Pignatelli. •
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PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

«m loe eeloree Alealdee y Beeretarics reciban *te 
OnciAL, tiapoadrán que m l'e un ejeeylar « el eitie de eoe- 

•ffiH&re, desde pemaeeeerá bote el recibe del eisideate.

aeurtre.

Lee Leyes obticu en la Peninenla, ieiM adyaeentee, Canarias y » 
rritorioe de Africa enjetos a la legislación peninsular, a lpd> v*inU diaa « 
su proeulgimión, si en tilas no m diepusiers otra c o m. (Código

Las dispoeicionee del Gobierno son obligatorias •'ara la capital dd 
provincia desde <tue se publican oieialitiente en da, y desde cuatro dias 
después para 1N pueblos ds |a adama provincia. (Ley de 3 de noviemM< 
de 1817).

SECCION TERCERA
Núm. 1.317

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Terminadas y liquidadas las obras de 
reparación del camino vecinal número 
604, de la carretera de Madrid a Fran
cia a la de Zaragoza a Castellón por 
Pina de Ebro, y procediendo la devo
lución de la fianza depositada por el 
contratista D. Carmelo Abad Vicente, 
la Excma. Diputación Provincial, por 
Decreto de lá Presidencia de 7 del ac
tual, y conforme a lo informado |pór [la 
Sección de Gobierno, en cumplimiento 
de lo determinado en el artículo 90 del 
pliego general de condiciones para las 
obras de caminos vecinales ^probado 
por Decreto de 22 de diciembre de 
1911, acordó la publicación del presente 
anuncio para general conocimiento y 
para que durante el plazo de treinta días 
a contar desde el de su publicación en 
el BoutTt* Of ic ia l  de la provincia 
puedan presentarse cuantas reclamacio
nes se estimen pertinentes contra la ci
tada devolución de la fianza por daños, 
perjuicios, deudas de jornales o mate
riales, indemnizaciones, etc., advirtien
do a los Alcaldes de los municipios en 
los que radica la obra que deberán re- 

• mitir a esta Diputación Provincial lad 

certificaciones de las reclamaciones que 
existan, y que si dichas certificaciones 
o reclamaciones no se reciben dentro 
del plazo de los treinta días marcados 
se entenderá que no existe reclamación 
alguna.

Zaragoza, 11 de marzo de 1950.—El 
Presidente, Fernando Solano.—El Se
cretario, Emilio Falcó.

SECCION CUARTA

Recaudación de Contribuciones

D. Juan Puertas Ibáñez, Recauda
dor de contribuciones 'Je la Zona 
de Calatayud;

Hago saber: Que en expediente 
ejecutivo que instruyo por débiUs 
a la Hacienda pública, s€ ha dic
tado, con fecha 16 de febrero, provi- 
de'ncia laeordando la venta en pú
blica subasta, ajustada a las pres
cripciones del artículo 105 del Es
tatuto de Recaudación, 'dje loa bie
nes que a continuación s-3 descri
ben, cuyo acto, presidido por «1' 
señor Juez de paz, se cobrará ej 

día 19 de abril en GOTOR, a iaí> 
di3<z horas.
Nombre del deudor; situación, clase y cabida de 

la finca; valor pára la subasta)

Juan Amo Lafuente: «Valdepuertas», . 
campo; Í0‘73 áreas. 557 pesetas.

Alvaro Gaspar Roy: Yermo, sin lin
deros; 42*90 áreas. 86.

Blas Gaspar Tobajas: Viña, «Dehe
sa»; 10*73 áreas. 557.

Pedro Gaspar Lafuente: «Vacayón», 
viña; 21*45 áreas. 814. .

Victoriano García Marín: «Carrasca; 
lillo», olivar; 1,79 áreas. 90.

Dámaso García Marín: «Bunadra», 
viña; 42*90 áreas. 1.629.

Domingo García Tobajas: «Conde
sa», pieza; 21*45. 200.

Pedro Gómez Marín: «Hoyo», yer
mo; 42*90 áreas. 2.145.

Cándido Gracia Gregorio: «Camino 
Oseja, yermo; 42*90 áreas. 86. ,

Mariano Izquierdo: «Viñara», olivar; 
7*15 áreas. 358. ,

Domingo López Marín: «Santa Ma
ría», yermo; 21*45 áreas. 43.

lulián López Sancho: «Rubial», pie
za; 7*15 áreas. 1.842.

Manuel López Saldañar «Roturas», 
viña; 64*36 áreas. 3.345.

Orencio López Gracia: «San Roque», 
pieza; 21*45 áreas. 200.

Amalia Marín Marín: «Huerta Baja», 
pieza; 7*15 áreas. 2.628.

Emilio Marín Tobajas: «Mojón de 
Jarque»; 21*45 áreas. 3.003.

M.C.D. 2022



338 POEETIN OFK3AE

- • Ana Marín Tobajas: «Rambla», pie
za; 7‘15 áreas. 1.573 pesetas.

Gregorio Marín Rodrigo: «Corral- 
nueva», viña; 75*7 áreas. 3.903.

Mariano Martínez Garía: «Mamotre», 
mo; 21'45 áreas. 43.

Vda. Hermenegildo Redondo: «Pica- 
no», yermo; 42'90 áreas. 86.

Juan Solanas Redondo: «Roturas», 
viña; 64'36 áreas. 3 345.

Justo Tobajas Galán: «Palancar», 
yermo; 10'73 áreas. 22.

Luciano Tobajas Marín: «Mamotre», 
yermo; 42*90 áreas. 86.

Pedro Tobajas Moreno: «Llanos», 
ña; 21*45 áreas. 1.115.
Roque Vela López: «Llanos», yermo; 

' 21'45 áreas. 43.
Rufino Vela Ferrer: «Picaño», cam

po; 10,73 áreas; 22.
- Luis Vela Lafuente. «Costera», cam- _ 
po; 42'90 áreas. 2.230. .

Pedro Vela Martínez: «Pedrera», 
campo; 42*90 áreas. 86.

Isabel Gaspar Lafuente: «Cabañas», 
pieza; 42'90 áreas. 398.

Julián Hernández: «Valdemar», yer
mo; 42'90 áreas, 86.,

Angel Martínez: «Atreco», pieza; 
32'17 áreas. 6.435.

Todas las fincas descritas, radi 
can en -eL término municipal' dr 
Gótior, y sobre las mismas no se 
conoce carga alguna, según ss. de
duce de la Certificación d)el Regis
tro de la'propiedad di?l partido.

Cond-iciones para la subasta 
t " Por.no constar las fincas ins

critas en gi Registro de la Propiedad 
no es posible exhibir los títulos de 
doinjojo, por lo que el rematante 
deberá promover la inscripción 
omitida Por los medios establecidos 
Cin ej título VI de la Ley Hipot'?- 
caria, dentro del plazo de dos mi
ses desde -que se otorgue la corres
pondiente escritura de venta.

2 .a Para tomar parte en !a su
basta será requisito ■ indispensable 
depositar previamente en la mesa 
de la Presidencial el 5 por 100 del 
tipo base de. enajenación de los 
bienes s* bre ¡Os qu^ se desee 
licitar. '

3 .a El rematante vendrá obli
gado a entregar al Recaudador, en 
el acto o dentro de los tres di -s 
siguientes, ©1 precio de ia adjudi
cación, deducido eh importe d&l de

* pósito constituido.
4 .a Si hecha la adjudicación no 

pudiera ultimarse la venta por ne
garse eil adjudicatario a la entrega 
deii precio del remaite, 'se decretará 
la- pérdida del depósito, que será 
ingresado en el Tesoro público.
ADVERTENCIAS: Los deudores o 

sus caúsahabientes, y los acreedores 

hipatiecarios en su defecto, podrán 
liberar las fincas antes- d? que llegue 
a consumarse la adjudicación, pa
gando el principail, recargos y cos
tas de-1 procedimiento.

A los deudores forasteros o en 
ignorado paradero que' no han de
signado persona que se encargue de 
recibir las noíificaciones en la lo- 
callldad, se fes considera notificados 
por el presente anuncio, a todos tos 
•afectos legales, según dispone el 
artículo 104 en el apartado 4.° del 
vigente Estatuto de Recaudación. .

En Gotor a 17 d? febrero de 
1950.—Él Recaudador, J. Puertas. 
V.° B°: El Jefe del Servicio, Ma
riano Gonza^vo.

SECCION QUINTA

Núm. 1.243

Tribunal Provincial 
o Contencioso-Administrativo 

de Zaragoza

Por Angel Garín Coarasa se ha cr- 
puesto recurso contencioso-admin ra- 
tivo contra acuerdo del Tribunal tco- 
nómico-Administrativo de esta provin
cia, de 31 de octubre de 1949, por el 
que se desestimó la reclamación pre
sentada contra acuerdo de la Comisión 
Permanente del Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza de 29 de diciembre de 
1948 sobre tasas, derechos y arbitrios 
de carnes foráneas.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que tengan inter¿s directo en el 
asunto y quisieran coadyuvar en él a la 
Administración. \

Zaragoza, 8 de marzo de 1950.—El 
Secretario del Tribuna!, C. Espuí. '

SECCION SEXTA

Núm. 1.291 _
AN1Ñ0N

Durante todo el mes de marzo se 
admitirán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento las altas y bajas que 
los contribuyentes vecinos y terrate- 
nien’es forasteros hayan suf ido en sus 
riquezas rústica y urbana, con objeto 
de proceder a su inclusión en el apén
dice al amillaramiento y registro fiscal, 
previa presentación de los documentos 
que acrediten la transmisión de domi
nio y pago de derechos reales a la 
Hacienda pública.

Aniñón, 2 de marzo de 1950.—ER 
Alcalde, Antonio Lozano.

Núm. 1.290
F1GUERUELAS

El señor Alcalde de Figueruelas, ha
ce saber:

Que durante los últimos quince días 
del mes actual se admitirán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento las va
riaciones de altas y bajas que los con
tribuyentes de este término municipal 
hayan sufrido en su riqueza rústica y 
urbana, con objeto de proceder a su 
inclus ón en el apéndice al amillara
miento de dichas riquezas que ha de 
formarse para el año 1951. Los intere
sados acompañarán documentos acre
ditativos del pago de los derechos rea
les a la Hacienda.

Figueruelas, 8 de marzo de 1950.— 
El Alcalde, Nicasio Oliveros.

Núm. 1.274 -
LUNA '

Por teste Ayuntamiento, y a ins
tancias deH mozo Mariano Romeo 
Cremós, núm. 28 del re?mpla^o de 
4948, se ha instruido expediente 
justificativo para acreditar la au
sencia por más de diez año5 e ig*- 
norado panadero de su oadre, Ci
priano Romeo Millas, y a los ¡efec
tos dispuestos en los artículos 242 
y 259 d?il vigente Regliamento de 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se publica e¡l presente edic
to para que cu|aíntos tengan conoci- 
mierito de la existencia y actual pa
radero del referido Cipriano RomJo 
Millas se sirvan participarlo a 65ta 
Alcaldía con el mayor número de 
datos posible. .

Ail propio tiempo cito, llamo y 
emplazo ail mencionado Cipriano 
Rolm?io Millas para que comparez
ca ante mi Autoridad o la del pun
to donde se halle, y si fuera en til 
extranjero ant? di Cónsul lespañol, 
a finos relativos al servicio militar 
de su hijo Mariano Romeo Cremós.

El repe'tido Cipriano Rom^io Mi
llas es natural de El Frago (Zara
goza), hijo de Evaristo y de Fr|an- 
cisca, y cuenta 51 años de eidjad.

Sus señas personales: icstatina 
más que mediana, codor moreno, 
sano, pelo negro y como seña par
ticular Presentía una cicatriz en la 
barbilla*. -

Luna, 8 d^ marzo de 1950.— El 
Alcalde accidenV.il, Julio Charilés.

Núm. 1.160 
NONASPE

Por este Ayuntamiento, y a instancia 
del mozo Miguel Siiué Turlán, número 
15 del reemplazo de 1950, se ha ins- 
. .do xpediente justificativo para 

acreditar la ausencia por más de diez
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años e ignorado paradero de su her
mano José Silué Turlán, y a los efectos 
dispuestos en ios artículos 242 y 259 
del vigente Reglamento de Reclutamien
to y Reemplazo del Ejército, se publica 
el presente edicto para que cuantos 
tengan conocimiento de la existencia y 
actual paradero del referido José Silué 
Turlán se sirvan participarlo a esta Al
caldía con el mayor número de datos 
posible. .

Al propio tiempo cito, llamo y empla
zo al mencionado José Silué Turlán 
para que comparezca ante mi autoridad 
o la del punto donde se halle, y si 
fuera en el extranjero ante el Cónsul 
español, a fines relativos al servicio 
militar de su hermano Miguel Silué Tur
lán, mozo perteneciente al reemplazo 
de 1950.

El repetido José Silué Turlán, es 
natural de Nonaspe (Zaragoza), hijo de 
Miguel y de Concepción y cuenta 39 
años de edad.,

Nonaspe a 4 de marzo de 1950.—El 
Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA_ _ _
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 1,262
FISCALIA PROVINCIAL DE TASAS 

Cédula de notificación
Por la presente se notifica a D. Luis 

Coy Barberá, hijo de Bautista y de 
Teresa, de 61 años de edad, industrial 
y vecino de Zaragoza, la obligación 
que tiene de comparecer ante el Nego
ciado de Justicia de la Fiscalía Provin
cial de Tasas (calle Baltasar Gracián, 
número 1, 4.°), de las nueve a las trece 
horas de la mañana, al objeto de ser 
oído en el expediente número 30.666, 
en el que figura como encartado, con 
el apercibimiento de que transcurridos 
ocho días a partir de la presente publi
cación sin haberse presentado se con
tinuarán las actuaciones sin más citarle 
ni oirle y parándole el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. La presente 
cédula se in erta en el BourríM Of i
c ia l  de la provincia por haber resultado 
no habitar en los domicilios calle de 
Pignatelli, número 27, y calle d e 
Flandro, números 3-5 7, que se han 
dado en las diligencias como I s dos 
últimos deLencartado en estacap I. 
- Zaragoza, marzo de 1950.

Núm. 1.283
MAGISTRATURA DE TRABAJO 

NUMERO 1
D. José Zambalamberri Gayo, Magis

trado de la Magistratura de Trabajo 
número 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en autos que se 

tramitan en esta Magistratura bajo el 
número 375 al 380 y 174 al* 179, sobre 
pesetas, instado por Justo Cambra Can
dial y otros, contra «Tenerías Zarago- 
^anas*,he acordadopublicar elpresente

edicto citando al expresado deman
dado «Tenerías Zaragozanas» para que 
comparezcan ante esta Magistratura 
(Predicadores, 56) el día 31 de marzo 
de 1950, a las once horas, al objeto de 
asistir como tal demandado al acto de 

.conciliación y juicio en su caso, pre
viniéndole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a siete de marzo 
de mil novecientos cincuenta.—José 
Zambalamberri Gayo.—El Secretario, 
Ramón Albesa.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 1.205 *
JUZGADO NUM. 2

D. Luis Bermúdez Acero, Magis- 
tiiado, Juez da primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zara
goza;
Hago saber: Que en este Juzga

do se tnamita expediente de d^Ia- 
ración de herederos de D. Francis
co Burillo Alfonso, hijo de Ramón 
y de Miguela, casado con Mariana 
Diego Aznar, .naturall de Oliete y 
vecino de Zaragoza, en donde fa
lleció- a los 66 años de edad el 26 
de febrero último; habiendo acor
dado publicar el presente edicto 
anunciandio la muerte sin testar de 
dicho Causante y que reclaman su 
herencia sus hermanos da doble 
vínculo Juan Antonio y Ramona 
Burillo Aifoniso, y llamando a los 
que se crean con igual o mejor de
recho para que comparezcan a r3- 
clamarlo den tro del término''de 
treinta días.

Dado en Zaragoza a primero de 
marzo d? mil novecientas cincuen
ta.—Luis Bermúdez Acero.—El Se
cretario, Ju^n Sanz.

Núm. 1.003
JUZGADO NUM. 3

De orden del señor Juez, y en virtud 
de lo acordado en la ejecutoria dima
nada del sumario 561 de 1948, sobre 
hurto, contra Gregorio Perruca Jacovo, 
se notifica por medio de la presente 
a dicho procesado que la Exma. Au
diencia, en sentencia de 19 de noviem
bre de 1949, le condena a la pena de 
dos años de presidio menor, accesorias, 
pago de las costas e indemnización de 
cincuenta y cinco pesetas a José Gas
cón Espallargas; y al mismo tiempo se 
le requiere para el pago de tales costas 
e indemnización.

Y para que sirva de notificación y re- 
quirimrento en forma, en atención, a 
ignorarse su actual paradero, expido la 
presente que firmo en Zaragoza a vein
ticinco de febrero de mil novecientos 
cincuenta.—El Secretario: P. H., B. 
Epifanio Magro.

Núm. 1.277 
BORJA

D. Mariano Jiménez Motilva, Juez de 
instrucción de la ciudad de Borja y 
su partido;
Por el presente ruego y encargo a 

todas las Autoridades y agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca y 
ocupación de una garrafa de vino de 
unos veinte litros, sustraída al vecinb 
de Pozuelo de Aragón Martín Ruiz 
Arellano; diez gallinas: tres blancas, 
dos negras y cinco royas, un gallo 
blanco, seis palomas, un toldo de carro, 
una zofra y cabestrillos del mismo, a 
Milagros Espiigares Herrera, de la 
misma vecindad; diez gallinas: dos ro
yas, una blanca y siete pardas, a Vic
torino Aznar Castillo, de igual vecin
dad; y unos ciento veinte litros de vino, 
a Aurelio Barreras Lorente, de igual 
vecindad; sustracciones llevadas a 
efecto en la noche del 11 al 12 del 
pasado mes de enero en bodegas y co
rrales délos indicados.

Procediendoasimismo a la detención 
del autor o autores de la sustracción o 
persona en' cuyo poder se encuentren 
los efectos mencionados si no acredita 
su legítima adquisición; pues así lo ten
go acordado en sumario que con el nú
mero 5 del corriente año se sigue en 
este Juzgado, por robo.

Dado en Borja a ocho de marzo de 
mil novecientos cincuenta.—Mariano 
Jiménez Motilva.—Adolfo López.

Núm. 1.152
' PINADEEBRO

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez en el sumario 8 de 1949, sobre 
apropiación indebida, por la presente 
se cita de comparecencia ante este Juz
gado, por término de diez días, a Gar
cía Aliacar (José), Naharro Áliácar 
(José), Val (Aniceto) y Novales (Do
mingo), cuyas demás circunstancias se 
ignoran, si bien el último domicilio de 
los mismos ha sido en Fuentes de Ebro. 
En averiguaciones practicadas resulta 
que Domingo Novales se trasladó a 
Barcelona. Para recibirles oportuna 
declaración, con apercibimiento que de 
no comparecer les parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Pina de Ebro a diez de febrero de 
mil novecientos cincuenta.—El Secre
tario, José Vázquez.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.192 1
JUZGADO NUM. 2

En providencia dicta'da en el dLa 
d? la fecha en juicio yerbaí de fal
tas número 61 de 1950, se ha acor
dado citar en el “Boletín Oficial” 
'de -la' provincia a Jesús Pajares 
Gistilla, de 27 años,, sofltero, de ig
norado paradero y que antes lo tuvo 
en Mayor, 34, entresuelo, para q«c:
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comparezqa anie este Juzgia-do mu- - apercibimiento de-
nicipal (sito en la calle de Predica.- 
■dories, número 58, segundo izquier
da) él día 29 del actual' y hora de 
las once de su mañana, al objeitlol de 
ceUebrar juicio yerhal de faltas Por 
hurto contra 'ei mismo.

Zaragoza a seis 'de marzo de mú 
novecienitbs cincuenta. —El Se.cr?- 
fório, P. Goñi.

Núm. 1.072 '
• JUZGADO NUM. 1

En providencial didalda en el día 
de la fecha en juicio verbal de fa.1- 
tas número 88 de 1950, se. ha ©cor* 
dado citar '?(n di “Boletín Oficial’’ 
de la provincia a Francisco Lune. 
Cqlás y Bárbara Sebasttüán Martí-, 
nez, de ignorado panadero y que 
anü3s íl'o tuvieron en graveras de Alto 
Carabinas, para que compiareízcan 
ante esftfe Juzgadlo munjpifpal Osito 
i?|n ib. calle -de Predácadocnes, núme
ro 58, 2.° izquierda) el día 18 de 
marzo y hona, de las diez de su ma
ñana, aJl objeto de celebrar juicio 
verbail de faltas por 'lesiones.

Zaragoza a 'Veintiocho de febrero 
de mil novecientos cincuenta.— El 
Secretario, Jaime Benqded.

Núm, 1.221
JUZGADO NUM. 3

D. Av3din0 Villas Ferrando, Juez 
municipail del distritia número 2 
de Zaragoza'! .
Hago saber: Que en «sj juicio de 

cognición seguido en -este Juzgado 
a instancia de D. Mariano Garuy 
Martínez, representado por, el pro
curador D. Juan GueBbenzu Roma
no, contra los herederos desconoci
dos d|e D.* Felicidad Serrino, cuya 
señora tuvo su último domicilio en 
la calla de Casta AUrviarez, núm. 67, 
de esta ciudad, sobre reclamación 
de 1.296 pesetas, se ha acordado 
emplazar por medito del presente a 
.dichos herederos desconocidos fin 
de que dentro del término de s3L$ 
días, a partir del siguiente al en 
que aparezca inserto d presante en 
el “Boletín Oficial1” de esta provin
cia, comparezcan en autos y con
testen rlb, demanda fórmate da -?n la 
forma' que prieyiene Ja Ley, con 

que si no lo ve
rifican seguirá eí juicio en re
beldía. ' . ■

Y para que sirva de notificación 
y Emplazamiento a dichos hetiede- . 
ros desconocidos, Se expide ei pre
sente en Zaragoza a ^-'s de marzo 
de mili novecientos cincuentiai.—Ave- 
lino Vilas.—El SeCtEílario, P. Gañí-

Núm. 1.202
LA ALMUNIA D E D.‘ GODIN?
O. Jesús Santacruz Velázquez, Juez 

comarcal de La Almunia y ejer
ciente de primera instancia de la 
misma y su partido;
Por el presente edicto hago saber. 

Que para hacer pago de principal y 
costas en juicio ejecutivo seguido en 
este Juzgado a instancia del Procu
rador D. Alfonso Lozano, en repre
sentación de D. Rafael Aznar Mar
queta, contra D. Francisco Marco 
García, sobre pago de pesetas, se 
sacan a la venta en pública subasta, 
por primera vez, los bienes siguien
tes:

1.9 Casa de solo planta con corral, 
radicante en término de Rabalete de 
Zaragoza, Sindicato de Miraflores, 
calle de Armisén, núm. 12, de 155 me
tros cuadrados, lindante: por la de
recha entrando, Felisa Santamaría, 
izquierda, calle de Suiza, y espalda, 
casa de Felipa y Manuel Gutiérrez y 
Joaquín Gutiérrez Romeo. Es la finca 
núm. 19.506, folio 10, tomo 1.541. 
Tasada en 75.000 pesetas.

2.9 Campo sito en término muni
cipal de Mesones de Isuela y su par
tida de “SestrescastUlos”, de cabida 
sobre unos 20 almudes de tierra, lin
dante: al Norte, con Cirilo Andrés. 
Sur, riego; Este, con Rafael Marzo, 
y Oeste, con Toribio Sisamón. Tasa- 
Ha en 5.000 pesetas.

3.9 Otro campo en el mismo tér
mino municipal y su partida de “La 
Plana”, de cabida una hanega de 
tierra, que linda: al Norte, con ace
quia; Sur, con Mariano Molinero; 
Este, con brazal, y Oeste, Vicente 
Andrés. Tasada en 3.000 pesetas.

4.9 Y otro campo en el mismo tér
mino municipal y su partida de “La 
Torre”, de cabida sobre 30 almudes, 
que linda: al Norte, con Silvestre 
Marco; Sur, acequia; Este y Oeste, 
con brazal. Tasada en 7.500 pesetas.

Y se hacen las prevenciones si
guientes: •

1.9 Que la diligencia de subasta 
se ha señalado para el día 12 de 
abril próximo, a las once horas, en 
la sala de audiencia de este Juzgado, 

. 2.8 Que no se admitirán posturas 
que ño cubran las dos terceras par
tes del avalúo.

3.9 Y que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con

signar previamente en la mesa deí 
Juzgado o en establecimiento desti
nado al efecto una cantidad igual al 
10 por 100 efectivo del valor de los 
bienes, según tasación. - -

Dado en La Almunia a primero de 
marzo de mil novecientos cincuenta. 
Jesús Santacruz Velázquez. — Ante 
mí, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.280

Consorcio Agrícola 
Industrial Textil Aragonés, S. &

‘ (C. A. 1. T. A. S. A.)

Junta general ordinaria
El Consejo de Administración de 

esta Sociedad c nvooe a los señores 1 
accionistas a Junta general ordinaria^ 
que se celebrará en esta ciudad el do
mingo, 26 del mes actual, a las doce de 
la mañana, en los locales de la Cámara 
de Comercio (calle de Don Jaime I, nú
mero 18), para tratar de la memoria^ 
cuenta de pérdidas y ganancia, distri
bución de beneficios, renovación de 
parte del Consejo, ruegos, preguntas y 
proposiciones del Consejo y de los se
ñores accionistas.

Tienen derecho de asistencia quienes 
posean como mínimo cinco acciones 
de fundador, una especial o cincuenta 
ordinarias, y depositen ellas o sus res
guardos en la Caja social con cinco- 
días de antelación al de la Junta, donde 
se les proveerá de papeleta de asis
tencia.

Durante esos cinco días, los señores 
accionistas, provistos de papeleta de 
asistencia, podrán examinar los libros- 
oficiales de contabilidad en nuestro do
micilio social (Coso, 86, principal iz
quierda).

Zaragoza, 12 de marzo de 1950.—E 
Secretario del Consejo de Administra
ción, osé^Pomar Navarro.

Núm. 1.310
Sociedad Anónima «Purasal»

Por acuerdo del Consejo de Admp 
nistración se convoca a Junta genera 
ord naria de accionistas que se cele 
brará en el domicilio social el viernes,, 
día 31 del actual mes de marzo, a las 
doce y treinta horas del - medio dia.

Será objeto de deliberación yací"* 
do lo consignado en el articulo 16 de 
los Estatutos, y, a tenor del artículo 14 
de los mismos, los depósitos de accio
nes o sus resguardos se efectuarán e 
la Caja de la Sociedad.

Zaragoza, 13 de marzo de 1950.—El 
Secretario,]. Camón Cano.
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